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V¡sto:
La resolución del Colegio Ne 101/09 por la que se dispone ia entrega del Premio.

"Cámara Federal de Apelac¡ones de Córdoba", reconocimiento instituido por los integrantes de la

Excelentísima Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, señor presidente Dr. Luis Roberto
Rueda y señores Jueces Doctores lgnacio María Vélez Funes y AbelGuillermo Sánchez Torres.

Considerando:

Que el premio debe ser entregado al Bachiller Humanista que haya obtenido los más
altos promedios a Io largo de toda la curricula que compone el Plan de Estudios de n¡vel
secunda rio de este colegio.

Que se ha dispuesto que este premio sea entregado en el acto que se realice con
motivo de la conmemoración de la lndependencia Argentina.

Por todo ello,

EL DIRECTOR DEt COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R ESU E TVE:

Art.1e: D¡sponer que el Premio "Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba" sea entregado a la
Srta. Bach¡ller Humanista, MAREK ORTIZ, CLARISA, D.N.l 40.521.177, egresada de la promoción
2016 con un promedio de 9, 55 (nueve c/ cincuenta y cinco).

Art. 2e: Hacer constar que el Premio será entregado en el transcurso del acto conmemorativo de
un nuevo aniversario de la lndependencia Argentina, que se desarrollará el día 07 de julio a las

11.30 hs.

Art. 3e: Protocolícese, comuníquese y archívese.
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